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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
El decreto de veintiuno de julio de

mil novecientos treinta y uno dispo
ne que todos los funcionarios, sin ex
cepción, dependientes del Estado, a
quienes el Gobierno de la Repúbli~a

confíe el desempefto del cargo de Go·
bcrnador civil u otro de i$!lal o su·
perior categoria, conservarán. en el
Cuerpo ~ que pertenecen los derechos
que las diSlposiciones vigentes les con
ceden, sin limitación alguna, como si
continuasen ejerciendo normalmente
su destino, sin incurrir en causa al
guna de incapacidad para lo futuro, y
se les reservArá la plaza que servlan,
a fin de que 'Puedan reintegrarse a ella
al cesar el mandato que les fué con·
fiado por el Gobierno.

Posteriormente, el d~reto de cin<:o
de enero del afie) en curso, estilJblece
las situaciones que, dentro de la ac
tividad, podrán tener los. Generales,
jefes, oficiales y sus a&imi'lados, y en
tre ellas figura en el apartado h) del
artí-culo primero, la de "Al servicio
de otros Ministerios o del Protecto
rado en Marruecos ", comprendiéndo
se en ellas, según el articulo noveno
del mismo decreto, los Generales, je
fes, oficiales y asimilados "Que, nom
brados para otros destino. de· fndole
civil, los acepten.

Establecida la debida y necesaria
correlación entre los· dos decretos ci·
tados en la parte que de cada uno de
ellos queda consignada, se dedbce que
todo Genera'l, jefe u oficial y sus asi·
milados que sean duignados para des
empeftar destinos civiles 'de la cate
Roda de Gobernador <:1vtl Ut otros de
¡R'ual o mlllYor entidad, tienen derecho
a que se les reserve la !plaza que ser
vlan para reintegrarse a ella al celar
en el cargo que les fué conferido por
el Gobierno. \ .

Pero de respetarse en tpdo IU con
tenido el dereoho mencionado, podrfa
resentirse notoriamente el servicio,
dada la Indole especial de éste, so
bre todo si el cargo civil es desem
t>elíado por largo tiempo. Ante esta
con-sideración parece indicado y pro-

dente prescindir de la aplicación ri
gurosa de aquel derecho, sin olvidar
al hacerlo, los perjuicios que al per
sonal antes referido pudiera irrogár
sele, si al volver a la situación de
procedencia, en la cual cesó en Tir
tud de elección del Gobierno y en
atención a sus especiales aptitudes,
no se le reconociese ningún derecho
de p¡eferencia para ocupar destino.

Lá coexistencia de ambos respeta
bles intereses, el general del servicio
y el particular del personal militar
en quien coinddan las circunstancias
a¡>untadas, pudiera obtenerse con só
lo conceder al referido personal de
rechos de preferencia para ocuopar des
tinos en la misma plaza o localidad
donde prestaba sus servicios al ser
nombrado para el cargo civil.

En análoga situación y por las mis
mas razones, debe hacerse extensiva
esta preferencia a aquellos que fueron
designados para cargos públicos, ele-
gidos por sufra¡io. . '

Por lo que, a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.° Los Generales, jefes, ofi

ciales '1 IUS asimilados que sean nombra
oos para desempeñar cargos públic03
elegidos por sufragio, pasarán a la si
tuación de .. Disponible forzoso' por elec
ción", en analogía con lo dis.puesto en
el artículo segundo de la ley de 8 de
abril último; perciobiendo los devengos
que en este artículo de la ley referi
da se determinan.

Art. 2.° Los Generales, jefes, oficia·
le3 y sus asimilados que sean designa
dos por el Gobierno para desempeftar
los cargos de Gobernador civil u- otros
de índole civil, de categoría igual o su
perior a aquélla, pa'Sarán a la situación
de .. Al servicio de - otros Ministerios
o del Protectorado de Ma:rruecos", se
gún determina el artfcu-lo noveno del
decreto de 5 de enero del corriente afto.

Art. 3.° El personal a que se refieren
los dos artfculos anteriore3, al cesar
en los cargos que en ellos se expre
san, pasa'rán a la situación de .. Dispo
nible forzoso", a.partooo A) de' articu
lo tercero del mismo decreto de 5 de
enero ya citado. •

En esta situación, y para la coloca
ción en destino de plantilla, tendrá, du
rante doS' afios, derecho de preferencia
para ocupar las vacante3 que ocurran
en la misma plaza donde prestaba ser-

vicio al ser elegido o designado para
los cargos en que cesó, entendiéndo.¡e que
este derecho de preferencia lo es tam
bién para los destinos comprendidos en
la división a que correspondia el des
tino que ocupaba.

Cuando coincidan la3 preferencias que
antes se determinan se adjudicarán los
destinos únicamente por orden de anti
güedad en el empleo.

Si durante su permanencia en la si
luaciém de .. D'isponible forzoso" les
correspondiese cubrir un destino en tur
no forzoso, serán colocados en él sin
pérdida por ello de su derecho de pre
ferencia durante el plazo que ,;e selíala
anteriormente.

Dado en Madrid, a siete de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TouU

El Ministro ele la a.n..
VICENTE bANZO ENGUITA.

A ¡pro,puesta del Ministro.de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo

que determina el párra'fo quinto del
apartado a) del epígrafe .. SituilJCi6n de
Generales, jefes y oficiales" de la Base
octava de la leY de 29 de junio de 1918,
los Gecerales y sus asimilooos, en situa- '
ción de primera reserva, podrán ser pro
_puestos para destinos en actiV'O, simila
res a: los que se mencion-an en dioho pá
rrafo, cesando en ellos el mismo dia en
que por edad reglal):1entaria pasen a se
gunda reserva.

Art. 2.° Los Generales y sus asimila
dos, en situación de seguoda resena,
que en la ilJCtu8Jlldad desempeften desti
tinos de ac:tivldad. no obstante 10 que le
di&pone en el articulo anterior, continua
rán en el desempefto de-los mismos hasta
que IPOr el Ministro de la Guerra se de
termine, cesen en ellos.

Dado en Madrid, a siete de noviembre
de mil novecientos treinta y tres.

N:IC'ETO~ ZAlIO'RA y Te.-

El llIbltlt1'O' ese 1& a-r.. t;Tl'W;T'ti'tl31/'
VICENTE lRANZO ENGUITA.
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Como caso (vIIl;¡)rClldKlo en el nú- ~

mero. segUIl-lu dd artÍoCulo Cincuen.ta~,y c;nco <le la ley de Administración
y C'I;~;¡b¡¡i~lad de la H:;¡.denda pú
h:cc, ¡¡ propuesta del ~tinistro de la
Gu~~~a, de c.:H1ionnidad· con el Con
·cjo C~ Es::ulo y d~ acuerdo con el
l~L'!;~ejo de ),li:;ist,o;;,

\' {'::dO e:; autorizar al r,>recitado
~Iin,istro de la Guerra para que por
el Arma de Aviación .\íi:itar se pro-.
~cda, por gestión direct<i, a la re
~cn~lruc"ciól1 de siete a\-iones Nieu
¿ort, ;;ieI:do cargo su importe de
.:uatro~:~n:as ,die'z mil quinientas
o~h~nt;¡ y cinco pesetas a los 10n
Jos~e AviacióII .\li;ita~ del vigente
)resupuesto.

Dado en .\fadrid a siete de noviem
Jre de mil novecie¡:tos treinta y tres.

~lcrTO ALCALA ZA),[OltA y TORJlES

Excmo.' Sr,: Por este Minhtt'rio se
ha. resuelto ql1e el teniente de la Es
cala dr complemento elel Arma de
J.NGENmRO~D, JOSlo Fernánclez
Reyes ,y Rodrí~ltez, afecto al! Centro
de Movilización y Reserva núm. 1,
caUse baja en el Ejército y Arma a
que pertenece por haber cnm'plido el
plazo de responsabilidad militar, ex
pidiéndolesu licencia absoluta, según
dispone el apartado cuarto de la or-

El Min:Btt'O de la Guerra,

\'ICE~'tE IR....'1zO' E~GCITA.

"MInisterio de la Guerrs¡

, Subsecretarra
_CCION DS PSR80NAJ..

BAJAS

• OR-DF1NE8

Como caso COlIlllPrendido en el nú
mero segundo del artículo cilllCuenta
y cinco de li/. ley de Aodministradón
y C..>nlilbiLüad de la Hacienda pú
i,li~a. a propuesta de~ Ministro de la
(¡uura, de coniurlllidald con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vell1<o en autorizar al, I\>recitado
:-'Iinistro <le la· Guerra para que por
L'1 ~rma de Aviación M'ilitar se pro
ced;/" por ¡,¡estión directa. a la adqui
sición de treinta paracaíd,s de es
jJ;¡Jda, treinta de asien~o y repues
tos, siendo c;¡,r~o suin;¡¡porte de dos
cientas . cuarenta y cuil\ro, mil sete
,'ielltils ()iCh~nla y s~ete p~s~tas con
cuatro célltiJ¡ues a los fonodos de
Aviación Militar del vi'iente presu
,puesto.

Dado en Madrid a siete de noviem
bre d~ mil novecientos trein1a y tres.

El Mi.iatr. d. la Guer....

VICENTE bANZO ENGUITA,

'''"...."''''''''''''"'''~~

NxCI:'nt AJ.o.u ZAUOU y ToPES

1ll~,ALc.u.AZAMOU y TonES

• Kialnre de IaGumo; :. JI ·.::IJ:'];~

V~ Ia.urzo ENGV~TA.

.J!l1; Mililitro ele. l. Gue.,..,

,V,u.zmtz·lUlfi10 ,ENGVITA.

El Ministro de la~

VICENTE lRANZO ENGCITA.

.A propueilta dd ~Iillistro de la
Guerra y de acuerdo con el Cons.e
jo de .~inistros,

VeRgo en decretar 10 .siguiente:
Articulo único. S~ autoriza al

lpt:ec.iota.dO Ministro 'de la Guerra pa
ra que ¡por la' Comisión de Coan:pras
d~. la ,S~n.da Se'cción del EstabJe
Claniento ,C~ntml de Sanidad Militar
(Ii'aumacia) , y como caso compren
dido en el apamado primero del ar
tículo 65 del vigenote reglamento de
Conkata.ci6n A<kministrativa dc1 ra
mo de Guerra• .se adquiera directa
mente 'POr dicha C()IlJisión el .. Neo
salvar6án M¡eioster Luc:ius", neces-a·
'rio ¡>ara el Serviocio, por el imlporte
tot..l de 161,2JO() .pesetM, las cuales
d_¡;ám .er .cargo, 41.200 pesetas al
~o sélPtimo, artículo noveno,
.conlC~o cuamo de la Sección 14, y
las 120.000 'Pesetas restantes al ca¡pí
tulo noveno, articule décimo, con
copto cuarto d. la Seoción cuarta,
amba. del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a siete de noviem
,bre de mil novecielltos treinta y tres.

. Como CUlO comprendido en el nú
mero l'lgUndo del artioculo cincuenta
y eil1'CO de la ley de Administrati6n
y,eon.tabiUidad de la Ha.cienda públi
ca, a propuesta del' Mini'strt> de la
Guer,ra, de confonnidad con el Con
tejo de· Estado '1 de alCu-erdo con el
.co..ejo ,de Ministros,

Vmgo ,en autorizar aJ ¡precitado
Minilitro de la Guerra para que por
el Anna de Aviación :Militar se ad
·quieran. por ,g'eliti6n directa, cuatro

, avionetas "Tiges:", con motor Gi'P
toy '1 etilllpolitivC! de v'l.ledo in,vertido•.

! do. motores G¡¡psoy y repuestos de
,todo eate material, sien.clo caqro su
'importe de dOllCI'mtas setenta mil '\>C
.etll a los fonidol de Avia~i6n Mi
litar del vigenote presu~uesto. ,

Dado en ~rid a siete de noviem
bre de mi4novecifDtos treinta y tres.

.' '. '

büc&To~ Z.u&ou y To~s

-

NXOETO AI.cau. z.u.ou T l'ouu
EL lüüáro-._ 1&.Gaeaa.

VXCENT.a I:ü)lzo ExGUXTA.

En COIIIideración a 10 IOlicitado por el
General de ·brirada. honoruio, D. Pedro
Ailbadalejo Alarcón, y con arre¡lo a lo
preccptado en.la·1q de. Gutro de no
v.icmbrc. de mil novecientOl treinta y uno.

Vengo en c:oncecIerle- ·11. Gran cnu de
la Orden del Mérito· Militar, con distin
tivo blaoco, ~1I8da, l*a premiar .r
v.i.tios flIIlMlCiale••

.Dado en· .K_id, a Mete d. ..iem
bre de mil ~eatos treinta y ka.

Nazn~ ZAxou l' T_

.• JI...... 1a a..n.
V~ bAlrzo EwGVIU.

A propuesta':1lel .MilI... ..... la
Guerra, de confQl'll1idad con .t Con
sejo de EStado y de acuer40 coa .1
Consejo de Ministros,

VellJglO en decretar lo 'W'uient.:
ArticUlo únilco. Se autorica el ,.

10 COITClI(poClid1dte &J'\&"ejeoación de
k ••ra. (lOIJlIpJ'endidu en" el. ~un
do.j tercer lote del. proyecto de- 'rn-i
~tón y cOllltilM1llCión-de,llu.de1 Cuar
tel de SiN:hez_ ,4pMer&,. de.. El Fe
rrol, <:on qqrO'" loa ct'éditoe que,
p-ra ef. .aobJaI ejerlCicio y auceáYOI"
.deriúl n~elcientoe tuiota ycuako i

y. mil nO!'iOC)iC2llOl ueinta '1 .ciaw:o, te:
coocedan con dutino .-.~a( del'
CuerlPo ,de, 1aI¡enikOl ,. s.n:Jdoe liel"
mílmó".
•D.lo. en.~iL ... "t&,,4e .,.,.i.....

.are .1lle-,•.DGreciuw. v.... '1' t,••.

N'Icno .Au::I.LA ZAIIOk. 1f ,'rOI8I
"RtIhdatIlD ...........

.,~1cun.1adIO"~'

En consideración a 10 solicitado por J tral de prendas en el Aeródromo de
el contra'lmirante de la Annada, don Cuatro Vientos ,(Madrid). cun cargo
Francisco Márquez Román, de conior- a los créditos que 'Para el actual ejer
midad con la acordada emitida por el cicio y socesivo d. mil novecientL)~
Consejo Director de laa Aaamblea. de treinta y cuatro se concedan cun ties
las Or4enes :Militares de San Fernando tino a los "Servicios .de Aviadón y
y San Hermeneeildo, y a propuesta del Aerostación".
Ministro de la Guerra, D¡ado en Madrid a siete de novieUl-

VelIllO en coooederle la Gran Cruz .de -b.re de mil novecientos treinta v tre;;.
la última orden citada con la antigüedad .
de veintiséis de junio del corriente año. NICETO Au:.AÍ.A ZAMORA y ToIUU:s
ce que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid, a siete de noviembre
de mil novecienk>s Veinta "7 trell.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de IN
FANTERIA D. Mannel Marín Gon
zález, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla núm. 2, la adición de una barra
roja sobre .el distintivo de dichas
fuerzas, que con tres más de ellas po
sec, por hallarse comprendido en las
disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933.

MARTiNEz BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare~de Marruecos.

E~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito conceder el distintivo de Fuer
zas Regulares Indígenas, con la au
torización corrcSIPOnodiente para usar
lo sobre el unifOJ1ltle, ai cabo del
CuellPo de INV1ALI'DOJS M·ILITA
RlES Juan Corraliza. Peguero, por
haiber prestado sus servicios en di
chas Fuerzas y hallarse eOOllPrendi
do en laol"den cit'cU1ar de 29 de no
viembre de 1923 (C. 1J. núm. 532).

Lo cOiIIWn'Í!C9 a V. E. !para su co
nodmiento y ctmlllJllimiento. Madrid,
3 de noviemibre de 19313.

.M:.utrlnz BAIlRIO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LICENCIADOS DEL EJEiRCITo

Señor Su.bsecretario de este Mims
terio.

EXcmo. Sr.: Vista la instaru:ia pro
movida por D. Epifanio iRlamos Cafta
dilla, agente auxiliar del Cuerpo de In
vestigaci6n y Vigilancia, que fué sar
gento del r-egimiento de Artillería pe
sada núm. 1, cursada por esa divisi6n
en lId<! mano último, en la qu-e so
licita, hallándose apto para el ascenso
por haber a3istido al curso de aptitud
dispuesto en orden de 6 d-e' julio de
1932 (D. O. núm. 163), se le conceda ~l
asoonso a la categorla: de sargento pr:
mero y reingreso en el Ejército, por
entender no debía haber sido baja en el
mismo por tener vacante para el as
censo, toda vez que en orden de 31 de
enero último (D. O. ntÍm. 31) fueron
ingresados en el Cuerpo de Suboficia-

fael González Pérez, por hallarse
comprendido en las disposiciones vi
gentes sobre el particular, pudiendo
usar en lo sucesivo una barra dorada
y una roja sobre el distintivo de re
ferencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

MARTINEZ BARRIO

8 de ooviembre de 1933

--~--------------

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia di.
rigida a este. pepartamento .~or la
1ntendencia Mllttar e InspeeclOn de
las fuerzas y servicios de Marruecos,
promovida por el teniente de IN
TENDENCIA D. Manuel Ruiz L6
pez, con destino en el Parque de Su
ministros de Larache, en la que so
licita autorización para usar sobre el
uniforme la medalla de segunda clase
de la Cruz Roja Espafiola que le fué
otorgada por dicha Institución en 2
de enero de 19J<l; teniendo en cuenta
lo informado por el Comité central
de la misma, este Mini&terio ha re
sucIto conceder al recurrente la au-.
torización solici tada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviemhre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señor ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la adici6n de una ba
rra roja sobre el distintivo de Po
licía Indigena que con una dorada
posee, al comandante de INFANTE
RIA D. Al'fredo Galera Pania.gua, con
destino en la Inspecci6n doe Inter
venciones i Fuerzas_Jalifiana&, por
reunir las condicione!" que determi
nan las disposiciones vigentes actual
men.te sobre -el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump'¡¡mien-to. Madrid,
3 de novie.I1lbre de 1933.

IRASZO

DISTINTIVOS

iguaj empleo. para prestar s<'n'icios ~
el Establccimi{llto central de 1nlendencla.
Los solicitantes que Jeseen tomar parte
en el mencionad.> concurso pro:noYerán
SIlS instancias. debidamente documenta
das. en el plazo de diez dias. a partir 'de
l:I publicaciÓCl de esta orden. leniéndo.'e
en cuenta lo qlle para esta clase de des
t~nos preceptúan las órdenes circulares de
5 de octubre de 1931 y 2-t de agosto de
1932 (D. O. núms. Z2Ó y 2<4). .

Lo comunico a\". E. para Sil conoCI
miento y cumplimiento. ~ladrid. 7 de
noyiemb~e de 1933·

MART1NEZ BARRIO

de la primera división

D. O. núm. 260

Sefior General de la primera divisi6n
orl{flnica.

Sclior J efe Superior de la, Fuerzas
Señor Interv~ntor central de Guerra. Militares de Marru-ecos.

CON.CURSOS Excmo Sr. Este MinisU!rio ha re-
suelto conceder la adición de dos bao

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Este Ministe- rras rojas sobre ·el distin,tivo dea Ter
rio ha resuelto se anuncie a· concurso la cio. que con cuatro más de ellas po
provisión de lioso plazas de teniente de see, al capitán de IN'FANTERIA,
Intendencia (agregados) entre los de con destino en dicho Cuerpo, D. Ra-.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 11 de mayo de 1932 'Por
Julia Mas Martínez, d?II?-ici~iada ~n
esta capital, calle de MIOlstnles, nu
mero 3, primero izquierda, esposa. del
obrero filiado Wenceslao Martmez
Carballo. recluído en el manicomio
de Ciempozuelos, manifestando que
dado su estado de salud no podría
sobrellevar su trabajo, por lo que so
licitaba se instruyese el oportuno ex
pediente en averiguación de las cau
sas que motivaron. su e~fermedad, por
si tuviese derecho al mgreSQ en el
Cuerpo de Inválidos Militares o re
tiro. como hechos acaocidos en actos
del servicio, y que se le siga abonando
el jornal que percibía que ha dejado
de percibir. Resultando que el obrero
filiado WencesJao Martinez Carballo
entró en los Talleres del extinguido
Establecimiento industrial de Ingenie..
ros, hoy Par~ue Central de Automó
viles, en marzo de 1927 y desd~ esta.
fecha siguió trabajando hasta pnmero
de septiembre Q,; 193.1 que pasó ~I
hospital, sin embargo de lo cual SI
guió percibiendo sus haheres como
soldado, más el jornal laboral que
tenia asignado, al cua·l no tenia de
recho, hasta primero de marzo de
1932 que se le notificó no se le .po
dia seguir abonando, dándole como so
corro ea mes de marzo citado, com
pleto. Resultando que instruido el
oportuno expediente, se ha demostra
do que el interesado falleci6 el día 4
de agosto del alio pr6ximo pasado en·
la Clínica Militar de Ciempozuelos ;¡,
'Consecu-encia de una parálisi& gene
ral progresiva de origen sifilíti!;o y.
(¡1,Ie dicho fallecimiento no guarda re
lación alguna con el servicio propio
de la clase del finado, este Ministerio
ha resuelto 'desestimar la petición de
la recurrente y disponer que por fin
del presente mes sea dado de baja en
el Ejército el nombrado obrero filiado
fallecido si ya no se hubiese llevado
a efecto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de lIoviemlbre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

.'
den circular de 27 de c:1(¡'ciembre de
1<)1<) te. L..núm. 489) 1

L.o .comumco a V. (' E. para su co
noc!nlIento y cumn!:lmiento. Madrid,
2 de nO\'¡emure (I.:c' 1933.

....
.1"

Señor .e~ I,...... .',- nera
.,n· tvrgánica.
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Lote n6m. 14, bl' (tejidos de lana)

1.475 metros de pafio (me!t6n) !tris'
aZl.Ilado. de 140 cms. a 17.213 pesetaa.
'5.399,SO pesetas.

Precio límite total del lote número
14 bis, 25.399.SO pesetas.

Importe total de los dos lotes ante
rio:·es. 101.753,n pesetas.

z.· ElI expresado. materia.l habrá de
reunir las características' y condiciones
si~uientes :

Con CMgO al capítulo slltimo, artic,uo
sexto. Secci6n 14.' (1933)

Lote n6m. 13. bis (tejidos de algodón)

1SS metros de crepé blanco de 62 cen
timetros, a 1,90 pesetas, 2194.50 pesetas

I.360 nietros de dril caqui de 70 ceo
t&netros, a 2.31, 2.910.60.

Seis n1Ctros de franela roja de 10 cen
tfmetros. a 1,95. 11,70.

1.2<lO metros de granito blanco de 60
CUltímetros, a :r,8!), 3.468.
I~,SO metros de loneta blanca de :10

centfmetros, a 3.96, S04,9O,
I0.lJ4O metros de retor moreno de 8.4

centlmetros, a 2,31, ~3.6S4.40.

875 metros de retor moreno de 92 een
tfmetros. a 2,55. 2.2031.215.

7.350 metros de retor moreno de 134
centlmetros, a 3.70. ~.195.

6.96:r.so metros de sarga blanca de 10
centlme~ros, a :r,31. 16.083.31.

Precio limite total del lote n6mero 13
bis. 7Ó.353,72 pe.eta-s.

6.20 metros crepé blanco de 6;¡ centi
metros. a 1,90 peseta:3, l.l¡8.

24 metros franela roja de 70 cms.. Jo

1,95, 46,80.
1.800 metros granito blanco de SS cen

tímetros, a 2,36, ~.
3.600 metros g;ranito blanco de 60 cen

tímetros, a 2,89, 10.404-
510 metros loneta blanca de 110 cen

tímetros, a 3,96. 2.019,60.
40.600 metros retor moreno de 84 cen

tímetros, a 2,31, 93.786.
3.500 metros retor moreno de ~ ceno

tímetros, a 2,55, 8.(}25.
I.aoo metros retor moreno de 134 cen

timetros, a 3,70, 4-440.
12.712.SO metro.. sarga blanca de ;0

centlmetros, a 2,31, 29.365,87.
Precio limite total del lote número 13,

I54.413.~ pesetas.
It"

Lote nám. 14 (tejidos de lana)

2.800 metros de paño (meltón) gris
azulado de 140 cms., a 17,n pesetas,
48.216 pesetas.

Precio lím~te total del lote número
14, 48.216 pesetas.

Importe total de los tres lotes ante
riores, 240.166,77 pesetas.

Con cargt' al capítulo nO'Veno, artículo
St-ptifflO de la Sección cllarta (1933)

Lote núm. 2 (.cubre camas de tropa)

1.750 cubre-camas 11~ , tropa. a 21.45 ;>e-

setas, 37·537,50 pesetas. ... ~ nÍlmero 2,
Precio límite total dd lot~

37.537.50 pesetas.

Lote núm. 13 (tejidos de algodón) "

MAJlTfNEZ BARRIO

l'I.IItGOll m.. CONDICIONES TÉ.CNtCAS y
TÉCNICO r,CONÓMtCAS QUE HADR.ÁN DE
REGIR t'ARA LA At'l<)UlSICIÚN, MEDYANTE
llUDAlITA GI!NERAL. (mICA y URGENTE DEL
MATERIAL ADMINISTRATIVO DE HOSPITA
I.I!:S gUI! A CONTINUACióN SE INDICA

l.' S~á objeto de esta subasta el
material comprendido en los lotes unita
rios siguiente.., cuya numeración corres
ponde delltro de la dí'stribución del ma
terial para la ejecoción total del plan
de labores correspon<liente:

Sellor ...

ORDIDfACIOM DB .AG08 Y
COJI'I'AIID,mAD

SUBASTAS

• ,'a. •
Señor...

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. .cx<.JIl1o. Sr.: Por este
~finisterio se ha resuelto. de acuer
do con la Intervención Central de
Guerra. elevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales del tribunal
de subasta celebradaPQr Aviaoeión
M ilitar para contratar la adquisición
de .. Hélices de madera".

En su consecuencia, se adj.udi'Can:
Lote primero, a D. Amalio Díaz,

por 115.940. pesetas.
Lotes segundo, tercero, cuarto y

quinto. a D. Luis Ossorio, por
I 12.227.50 pesetas, y

Lotes sexto, séptrmo, octavo, no
veno y décimo. a Industrias Electro
mecánicas, fIlar 82.757,50 iPesetas.

Los contratistas quedan oboligados
a que los obreros que entq>1een en la
ejecución del servkio no estén so
metidos a condiciones imeriores a las
estalblecidas por los Comités Parita
rios o por los contratos de normas
de trabajo que rijan en su industria,
según determina el final del artículo
50 del regtlamento de Contratación
del ramo de Guerra de 10 de en-ero de
1'931 (D. O. nlÍrn. 12). y debiendo
darse cumplimiento a los demás re
quisitos que. de conformidad con el
pliego de condiciones, han de regir
en la aidjlJlCii.cación definitiva.

Lo comunioCo a V. E. para su co
nocimiento y cUIn9limiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933·

MARTlNEZ BARRIO

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecido error materid en la publi

, caeión de los pliegos de con<1i'Ciones
técnica& que han de regir en. la su
basta que ha de celebral'6e para ad
quisición de efectos y primeras mate
rias para la construcj:ión de material
administrativo de bOSlPi'¡afes publicadOl
en el DIARIO OFICIAL núm. 246 del dla
22 del anterjpr, a continuación se pu
blican debidlmente rectificados.

Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cum.polimienoto. Madrid.
I de nov¡.cmbre de 1933.

MAltTfmz BAaJUO

Selior General de la ~arta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al maestro armero del
CUBROO AUXlILIAR SUBIALTER.
NO DEL EJERCITO, D. Santiago Al·
menara Castanera. con destino en el re·
gimiento de Infanterfa núm. 34. la .per
muta de una cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo rojo. que le fué
concedida por orden circular de 4 de
junio de 1915. por otra de primera cla
se de la misma Orden y distintivo. en
atención a gozar considera,ción de ofi·
cial y hallarse comprendido en el ar
ticulo 30 del reglamento de la Orden
del Mérito M~litar de 30 de diciembre
de 1889 (C L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. pe'ra su conoci
miento y cumtplimiento. Madrid. 3 de
noviembre de 1933.

Sellar General de la segunda división
orgánica.

MARTiNBZ BAlUlIO

;e5. con la categl>ria de sargento prime
ro,. los que ocupaban los números an
teriores y po.;teriores a él en la escala
de sargentos; resultando que con las va
cantes que existían en 31 de diciembre
de 1932. fe<:ha de su baja en el Ejér
cito. no le correspondia al recurrente
el ingreso en el Cuerpo de Suboficiales.
)' que .;i bien fueron ingresados seis
sargentos que en la escala de su clase
ocupaban los puestos posteriores al re
currente. fué debido a que en la mis
ma fecha se concedia el pa5e .. al ser
vicio de otros Ministerios" a un sub
ayudante, un brigada y diez sargentos
primeros que. como el interesado, pres
taban servicio en el Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, señalándoseles la
efe<:tividad de la misma en cumplimien
to a lo dispuesto en la regla décima
transitoria de la orden de 27 de mayo
de 1932 (C. 1.. núm. 3(4) por ser va
cantes producidas en el semestre. y te
niendo en cuenta que su baja en el Ejér
cito fué dispuesta en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 12 del de<:reto
del Ministerio de la Gobernación' de JI

de julio de 1931 (Gaceta núm. 193), e.>te
Ministerio ha resuelto desestimar la pe.
tición de D. Epifanía Ramos Cañadi
lla, por carecer de derecho a lo soli
citado, toda ~z que el prestar ~rvicio

en el Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia fué a petición del interesado he·
cha con posterioridad a la promulgación
de los preceptos reglamentarios que re
gulaban su.; derechos, a los que se aco
gió voluntariamente. y, además. por ser
definitiva la situación militar en que se
encuentra.

Lo comunico a V. E. pan su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 3 de
noviembre de 1933.
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CU/"·'·(·l/fl/<lS dc tropa. - Cokha de
punlo.>, ,I~' cr...het. sin /I,'cu, .on cuatro
uv[)latl:llvs y u:llujvs uc poco reake,
c..1Il la marca del &ervicio militar de
Hospitales orientada lateralmente; co
lor blanco, de algodón puro y sin de
iedl's. C'jn úimensiones de z,3o por 1,90
m.:trús, y reúucción de 14 a 16 hik>s en
urdimbre y 12 a 14 en trama, ofrecien
do resistencias de 45 y 38 kilogramos
en urdimbre y trama, respectivamente,
med.:das cen d:namómetro .. Schopper"
,,¡óre tiras' de cinco centímetros de an
cho .por diez centímetros de longitud
entre grapas.

erl'/," Naneo de algodón de 62 cenlt
lIl~fros de atlcho.--iIejido de algodón
puro, de J.a clase denominada •.crepé", de
C010r blanco, limpio, con 23' y 18 hilos,
respectivamente, en urdimbre y trama
por centímetro, oireciendo también 54
r ~5 kilügramos de resisteocia en dichos
sentidos, con probetas de cinco centí
mt:tros de ancho y '10 centimetros, entre
grapas d<.'¡ dinamómetro "Schopper". Pe
w aproximado del metro cua.drado: ~15

graffil)S.
Dril dr al.godón c.qlli de 70 centíme

tros de all,·l:o.-Tejido de dril de al~o

d,'m, de cohr caqui claro, con 30 a 34
y ~) a 2.3 hilos por centímetro en unlim
hr(' y trama, r('5pectiTam~nte, y 45 Y ;¡8
k:lll~r;¡mos d~ resisteocia en los mis
lllOS s('llti<!os, con probetas de cinco cen
tímetro, de ancho y 10 ,centimetros, en
tre Rrapas d~l din;¡mómetre .. Schopper lO.

Frllnrln roja dl all/orló" de 70 centl
",etros de lIIlcho.-Tejido de algod6n
IlUril, de color rojo vivo permanente, de
la clase denominada franela con :34 y
q hilos por centímetro a.prox'ímadamen
te cn urdimbre y trama, y 30 Y 10 kilos
ele resi;,tcllcias en los mismos sentidos.
resf>Cct ivamente.

(¡milito blallco de Oll/oclón de 55 etll

tíl1ll'troj c/t anelro.-(Para serv¡n.etas).
Del tej ido ijamado de granito que pre
senta rugosidad característica en el an
verso, excepto en los jarétones, de color
i)lanco limpio, siendo la pdmera mate
ria algodón puro. La ligadura ierá la
-peculiar de esta clase de tejidos ron 24
hilos en urdimbre y 20 en trama por
ccntímctro, ofreciendo resi5tencias de 48
y 65 kilogramos en dichos sentidos con
las probetas y dinamómetros habitual
mente cmpleados.

Entre cada dos servilletas habrá cin
co centímetros de tejido liso para la
confección de los dobladillos, lo que de
jará un tiro de 60 centímetros para cada
servilleta.

Granito blanco de algodón de 60 cen
tíllletros de ancho.-\(Para toallas), De
análogas características a la anterior,
varíando únicamente las dimenSlones y
el color de las cenefas, que ,puede ser
blanco o de cualquiera de los colort's
cnlil>lcaclüs i.ndustrialmcnte· a este fin, 1*
ro de tintado \lCrnmnente. Entre cada
dos toallas C\u~'darán franja. de anchu.ra
snticicntc I)ara qne la prenda confecclO
l~ada al<:ancc una IOllgitu~ de 1,10 me
tros.

Lonctci blal~a de algodón de 110 cen
tímetros c/c ancho.-De tejido uniforme,
de algooón puro, en color crudo, con
;¡2 hilos en urdimbre y 11' en trama por
centímetro res~tivam~flte y 80 y 60
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k:Iüs de resisteucias en los mismo; sen
tidu.' con la, l1ro!lctas y dinamómetros
haultualmcnl<: empleadus.

l'aiw {'lIeltólJ) gris a.!wlado, de 140
centímetros de ancllO.-Tej ido tmeltón)
Je lana pura sin apresto, de .:olor gris
azulado, ootenido por mezcla de blanco,
negro y.azul, ron 15 ;¡ 13 hilos por ceno
tímetro en urdimbre y trama, respecti
vamente, y 28 y 24 kilos de resistencias
en los m:smos sentidos, medid05 e'n la
iorma y dinamómetro habituales.

Peso del metro cuadrado: de 540 a
s80 gramos.

Retor de 84 centímetros de llI~"O.

Tejido de algodón limplio, de evlor cru
do natural, bien hilado y torcido, sin
carga, apresto ni defectos, con 21 a 23

hi'OS por centímetro en ambos senti
dos ;¡ de 40 a 45 kilos de resistencia,
también en ambos sent;úos, por térmi
no medio d~ cinco pruebas sobre tiras
de la5 acostumbradas dimensiones de
cinco centímetros de ancho por diez cen
tímetros de largo entre grapas.

Peso del metro cuadrado: de lio a
200 gramos.

lútor marino jlW'i:e efe 92 celltílllc
Iroj de allc/¡o.-Tej ido de algodón cru
Jo, puro y limpio, suave al tacto, de la
clase comercial dCf!OI11inada retor more
n,) sual"~ de primera calidad, en color
crudo o natural con 20 a 23 hilos ¡x)r
n'ntimetro y 75 Y 65 ki;o.'~ramds de re
sistencia ¿n urdimbre y trama, respecti
vamente.

Rl'lor fII0rrllO j/WZ1C dt 134 cl'lltímc
trOj de anc/¡o.~ igll~l('s característi
cas que el anterior sin más variación
que el ancho citado.

SarglJ blanca de 70 eClltíllll'lroj de' lIlI·

cllo,-Teji(f,) de algodón puro y IimIPio
en JO y 40 hilos por centímetro, apro
ximadamente, en urdimbre y trailla r
_¡r, kilo¡:ramos de resist"JKia en ambos
"entidos.

3.' Las prqposiciones se prese~ta~án
C:l<f1 separación de los lotes ullltanos
con-.pletos establecidos, pudi~ndo los pro
.ponentes optar a uno solo, a varios o a
la totalidad de dichos lotes.

4.' Las entregas deberán tmer lugar
en los si~ientes plazos:

'Lote número 2, sesenta días.
Lotes números 13, 14, 13 bis y 14 bis,

cincuenta días.
Las entregas .podrán ser totales o par

ciales dentro de los pla.zos marcados,
concediéndose un nuevo plazo de veinte
días a fin de que los adjudicatarios pue
dan repo~r los efectos y materiales que
hubíeran sido desechados en su recono
cimiento por la Comisión de compras.

5.' \Las entregas tendrán lugar en 105
almacenes del Establecimiento Central
de Intendeocia, Pacifico, 36.

6," S.i el Ministerio de la Guerra lo
estima conveniente, podrá inspeccio
na'rse la fabricaci6n del material por
jdes u oficiales de Intendencia nomhra·
dos al efecto,

7,' Para el rel:Onocimiento y re<.'~
ción se constituírá la Comisión de Com
Ilras, segÍln previene el articulo. J4 del
vígente Reglamento de oontrataclÓ11 Ad
mínistrativa '!>ara el Ramo de Guerra J'
plieg'o de condiciones legales. Al reco
nocimiento podrán asistir los interesados
o ,per&Qtllas que I~almente autorizadas
105 ,representen.

8." '.' Lo~ 'adjudicatarios quedarán obli
g;~Jos a ftlpl.J(ler los materiales y efectos
l¡UC durante los recOllocimientoi, inten
cionada o fortuitamente, sufran rotura o
deterioro.

El juicio i~able que ofrezca a la
Comisión de C~ras el reconocimiento
de los materiales ele¡idos,· lie aplieará a
ia partiaa de que forme parte, determi
nando, por tanto, la ioadmisión de ésta
si fuera desfavorable. Queda autoriZada
dicha Comisión en el acto deJ realllo
cimiento a efectuar cuantas pn¡ebas.es
time necesarias ,para formar cabal con
cepto de la calidad de }Qs. materiales en-
tregados. -

9.' Será facultad de laCouai&iÓll re
ceptora, con objeto de evitar que el ma
terial desechado pueda lier preseatado
nue\-amente a reconocimiento, el _
cario con tinta 'indeleble con la letra D
o retener el matetial desechado .hasta
tanto no haya el contratista eatliqado
vtros ¡¡ara reponerlo y &ea és.te admitido.

10. Todo el material que lie intenta
adquirir por esta iubasta,~ de ler
predsamente de producción nacional.

111', Se entenderá que los rolrtratistas
habrán cum¡>lido con los plazos fijados
para las entregas, si justifican con la
pre~ltación de la corres¡pondiente carta
Je pvrte o talón, que hicieron las factu
raciones respectivas con tieml;lo sufi
ciente, dentro de las condick>nes ¡ene
rales de los servicios de tranlpOrte para
~)()der vcrificar sus entrtpl en loa re
ícridos plazos.

l;l. Todos 10i efectos 1 materiales
admitidos con carácter ddinitÍIVo, que
darán almacenados en el E8l<lblecimien
to Central de Intendencia, Que loa mar
cará en la forma rq¡larnentaria 1 les
dará el ulterior destino Que por el Mi
nisterio de la Guerra H lietermine.

Mli1drid, 1 de noviembre de 1933.
~lartillez Barrio.

INTERVENCION CENTRAL
DE GUERRA

SUMINIS~ROS

Exorno. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este DClPlIrtamento por el
Ayun.tamiento de Torres (Jaélll), lO:
licitan<lo el IIbono de luminietrOl fa~
cilitados a ~rsonal del Ejército du
rante los meses de lIIgo06to "1 sq,tiem
bre de 19~1, este Ministeri,p ha re
suelto que habieooo efectuado 4. ce
c1amaci6n el sudoldiobo AJyuntamien
to de los citados sumin1.stroe en el
año 19J¡2 y, ¡por tal1Jto, fuera. de tiem
po hábil ¡para ser a.!>oll'lido dentro d~
ejercicio a que afectalban, lerál1 in
cluidos en el primer .proyecto de pre
supuesto que le redacte, para ler la
tillfc~ho8 como "'OblÍ88cionea de
ejercicios ce.rrad08", si uf ,procede.

Lo cOInlunico a V, E. 'Para tu 1:0
n,)cillniento 1 ctm1¡plimiento, Madrid,
4 de noviembre '<le ~933.

• MARTfNEZ BARRIO

Señor General de la' seeunda divi-
sión ol'lgánica, .

Señor Interventor central de Guerra.



Señor General de la prrmela divi
sión orgánioca.

Señor General Jef.e de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

IofARTlNEZ BARJUO

D.O.DÚm~

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulada por la Escuela C~ntral de
Tiro del Ején:ito, Por este Ministe
rio se ha resuelto cOlllCeder el distin.
tivo del profesorado, creado por de<
creto de 24 de marzo de 191$
(c. L. núm. 28), al teniente de AR·
TILLERIA, con destino en la Sec·
ción de Artillería de Ca:m¡paña de la
misma, D. José Manglano Solís, por
reunir las condiciones que establece
dicho decreto y la orden circular de 2I
de mayo de 19JI (D. O. núm. HZ).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Mad,rid,
3 de noviembre de 1933.

MARTfNEZ 13ARlUo

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor General Jefe de la Escuela MADRID.-IKPUIfTA y TALuaa ua. JI¡.
. Central de Tiro del Ejército. .IITUIO ua LA GvaDA

OOSTINT.lViOS
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulada ·por el Jefe de la Escuela
Cwtral de Tiro del Ejército, este
M inisterio ha resuelto cotlceder al
capitán de ARTILLERIA, profesor
de dicho Centro, con destino en la Sec
ción de Artillería de Campaña, D. Pablo
Salvador Rodr~ez, la adíción de
una barra .de oro y otra azul sobre
el distintivo de profesor,!do que po
see, por reunir las coIliditciones que
determina la orden circular de 21 de
mayo de 1931 (D~ O. núm. 112). .

Lo comunico a V. E. para S11 co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
3 de novi6Illbre de 1933.

IllANZO .

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la séptima división
orgánica, General Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército e Inter
ventor central de Guerra.

316

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

Bl:CLUTAJlmNTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterip el concurso anunciado por orden
circular de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 227) para la provisión de
una 'vacante de ca.pitán de Artillería en
la Sección de Campaña de la Escuela
Central de Tiro del Ejército, se desti
na a ella al capitán de ARTILLERIA
D. José Quintana Morquech:>, destinado
actualmente en la Academia de Artille
ría e Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.


